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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 9 D I C 2019

Visto: la gestión promovida por la Unidad Ejecutora 001, “Dirección General de 

Secretaría”, del Inciso 15, “Ministerio de Desarrollo Social”, por la cual se 

solicita la prórroga de la contratación del personal en régimen de “Contrato de 

Trabajo”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 de la Ley N° 19.121, de

20 de agosto de 2013;--------------------------------------------------------------------

Resultando: que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de febrero de 

2018 se autorizó a la Unidad Ejecutora 001, “Dirección General de Secretaría”, 

del Inciso 15, “Ministerio de Desarrollo Social”, a contratar en régimen de 

“Contrato de Trabajo”, previsto por el artículo 92 de la Ley N° 19.121, de 20 de 

agosto de 2013, a las personas que constaban en el Anexo adjunto a la

Considerando: I) que subsisten las necesidades del servicio que motivaron las 

referidas contrataciones por lo cual resulta necesario prorrogar los contratos de 

los mencionados funcionarios a fin de atender los cometidos que son

competencia del Inciso 15, “Ministerio de Desarrollo Social”;-----------------------
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II) que se han recabado los informes de la Oficina Nacional

del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación;-------------------------

Atento: a lo precedentemente expuesto y a la normativa antes referida;--------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Autorizar a la Unidad Ejecutora 001, “Dirección General de Secretaría”, del 

Inciso 15, “Ministerio de Desarrollo Social”, a prorrogar los contratos en 

régimen de “Contrato de Trabajo”, previsto por el artículo 92 de la Ley N° 

19.121, de 20 de agosto de 2013, a los funcionarios que constan en el Anexo

adjunto, el que forma parte de la presente Resolución.------------------------------

2o) El plazo de las referidas prórrogas será desde el 28 de febrero de 2020 al

27 de febrero de 2022.-------------------------------------------------------------------

3o) Tener en cuenta que la funcionaria Martha Monzón mantiene vínculo de 

docente con la Administración y en caso de acumular funciones, no podrá 

existir superposición de horarios y el desempeño de ambas funciones no puede 

superar las sesenta horas semanales, de acuerdo a lo establecido en el artículo

33 de la Ley N° 11.923 de 27 de marzo de 1953.



4o) La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos presupuéstales

necesarios con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 

Resolución, en concordancia con la imputación informada en el Anexo adjunto.- 

5o) Registrar los presentes contratos en el Registro de Vínculos con el Estado.-

6o) Notificar, comunicar, cumplido archivar las presentes actuaciones.



ANEXO EXPEDIENTE 3268/2019
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dosCONTRATO DE TRABAJO. En la ciudad de Montevideo, el día ..... de

mil .... comparecen: POR UNA PARTE: el Estado -Ministerio de Desarrollo 

Social, representado en este acto por la Sra. Graciela Mazzuchi C.I. N°

1 .987 .283 -6  en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora, con domicilio 

en 18 de julio 1453, de esta ciudad. POR OTRA PARTE: la Sra. Alejandra 

Berón Ramos, titular de la Cédula de Identidad N° 3.796.521-7 , con fecha 

de nacimiento 04/10/1977, Credencial Cívica: Serie AUB N° 13474, domiciliada 

en Andrés Aguiar 1615, de esta misma ciudad, teléfono 095718821, correo 

electrónico aberon@mides.gub.uy, quienes acuerdan la celebración de un 

contrato de trabajo el que se regirá por las siguientes cláusulas que se 

estipulan:

1) ANTECEDENTES. El presente contrato se realiza bajo la modalidad de 

contrato regulado por el artículo 92 de la Ley N° 19.121 de 20 de Agosto de 

2013, así como demás normas concordantes del citado cuerpo normativo.

2) OBJETO. El objeto de este contrato consistirá en la prestación por parte de 

la Sra. Alejandra Berón Ramos de tareas Técnicas en el Inciso 15.

3) PLAZO. El plazo será de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción.

4) REMUNERACIÓN. La retribución nominal mensual será de $ 49.477,78 

(pesos uruguayos cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete con 

78/100), valores enero 2019, por una carga horaria efectiva de 30 

horas semanales.

5) REGISTRACIÓN. El presente contrato se inscribirá a través del módulo 

Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el 

Registro de Vínculos con el Estado (RVE) de la Oficina Nacional del Servicio

6) OTORGAMIENTO. Las partes constituyen como domicilio especial el 

enunciado ut supra y establecen como medio fehaciente de la notificación el 

telegrama colacionado. El domicilio constituido por el/la contratado/a se tendrá 

por válido, hasta tanto este no notifique en la forma fehaciente cualquier 

modificación al respecto. Y para constancia firman dos ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicado.-
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CONTRATO DE TRABAJO. En la ciudad de Montevideo, el día ..... de ......dos

mil .... comparecen: POR UNA PARTE: el Estado -Ministerio de Desarrollo 

Social, representado en este acto por la Sra. Graciela Mazzuchi C.I. N°

1 .987 .283 -6  en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora, con domicilio 

en 18 de julio 1453, de esta ciudad. POR OTRA PARTE: la Sra. Yamila 

Fabiana Grosso Viscardi, titular de la Cédula de Identidad N° 4 .844 .648 -0 , 

con fecha de nacimiento 05/07/1992, Credencial Cívica: Serie BDE N° 21891, 

domiciliada en Genová 3424, de esta misma ciudad, teléfono 095842198, 

correo electrónico yamigrossol7@gmail.com, quienes acuerdan la celebración 

de un contrato de trabajo el que se regirá por las siguientes cláusulas que se 

estipulan:

1) ANTECEDENTES. El presente contrato se realiza bajo la modalidad de 

contrato regulado por el artículo 92 de la Ley N° 19.121 de 20 de Agosto de 

2013, así como demás normas concordantes del citado cuerpo normativo.

2) OBJETO. El objeto de este contrato consistirá en la prestación por parte de 

la Sra. Yamila Fabiana Grosso Viscardi de tareas Técnicas en el Inciso 15.

3) PLAZO. El plazo será de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción.

4) REMUNERACIÓN. La retribución nominal mensual será de $ 45.527,74 

(pesos uruguayos cuarenta y cinco mil quinientos veintisiete con 74/100), 

valores enero 2019, por una carga horaria efectiva de 30 

horas semanales.

5) REGISTRACIÓN. El presente contrato se inscribirá a través del módulo 

Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el 

Registro de Vínculos con el Estado (RVE) de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil.

6) OTORGAMIENTO. Las partes constituyen como domicilio especial el 

enunciado ut supra y establecen como medio fehaciente de la notificación el 

telegrama colacionado. El domicilio constituido por el/la contratado/a se tendrá 

por válido, hasta tanto este no notifique en la forma fehaciente cualquier 

modificación al respecto. Y para constancia firman dos ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicado.-
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dosCONTRATO DE TRABAJO. En la ciudad de Montevideo, el día ..... de

mil .... comparecen: POR UNA PARTE: el Estado -Ministerio de Desarrollo 

Social, representado en este acto por la Sra. Graciela Mazzuchi C.I. N°

1 .987 .283 -6  en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora, con domicilio 

en 18 de julio 1453, de esta ciudad. POR OTRA PARTE: la Sra. Betiana 

Márquez Garcia, titular de la Cédula de Identidad N° 4 .336 .865 -3 , con fecha 

de nacimiento 27/04/1989, Credencial Cívica: Serie BXB N° 19224, domiciliada 

en Mena 4262 Block E Ap 004, de esta misma ciudad, teléfono 099017910, 

correo electrónico bmarquez@mides.gub.uy, quienes acuerdan la celebración 

de un contrato de trabajo el que se regirá por las siguientes cláusulas que se 

estipulan:

1) ANTECEDENTES. El presente contrato se realiza bajo la modalidad de 

contrato regulado por el artículo 92 de la Ley N° 19.121 de 20 de Agosto de 

2013, así como demás normas concordantes del citado cuerpo normativo.

2) OBJETO. El objeto de este contrato consistirá en la prestación por parte de 

la Sra. Betiana Márquez Garcia de tareas Técnicas en el Inciso 15.

3) PLAZO. El plazo será de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción.

4) REMUNERACIÓN. La retribución nominal mensual será de $ 49.477,78 

(pesos uruguayos cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete con 

78/100), valores enero 2019, por una carga horaria efectiva de 30 

horas semanales.

5) REGISTRACIÓN. El presente contrato se inscribirá a través del módulo 

Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el 

Registro de Vínculos con el Estado (RVE) de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil.

6) OTORGAMIENTO. Las partes constituyen como domicilio especial el 

enunciado ut supra y establecen como medio fehaciente de la notificación el 

telegrama colacionado. El domicilio constituido por el/la contratado/a se tendrá 

por válido, hasta tanto este no notifique en la forma fehaciente cualquier 

modificación al respecto. Y para constancia firman dos ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicado.-
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CONTRATO DE TRABAJO. En la dudad de Montevideo, el día ..... de ...... dos

mil .... comparecen: POR UNA PARTE: el Estado -Ministerio de Desarrollo 

Social, representado en este acto por la Sra. Graciela Mazzuchi C.I. N°

1 .987 .283 -6  en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora, con domicilio 

en 18 de julio 1453, de esta dudad. POR OTRA PARTE: la Sra. Martha Inés  

Monzón Coimán, titular de la Cédula de Identidad N° 2.785 .657-5 , con 

fecha de nacimiento 28/06/1969, Credencial Cívica: Serle ASA N° 16681, 

domiciliada en Av España 1465, en Paysandú, teléfono 099462333, correo 

electrónico mmonzon@mldes.gub.uy, quienes acuerdan la celebración de un 

contrato de trabajo el que se regirá por las siguientes cláusulas que se 

estipulan:

1) ANTECEDENTES. El presente contrato se realiza bajo la modalidad de 

contrato regulado por el artículo 92 de la Ley N° 19.121 de 20 de Agosto de 

2013, así como demás normas concordantes del citado cuerpo normativo.

2) OBJETO. El objeto de este contrato consistirá en la prestación por parte de 

la Sra. Martha Inés Monzón Coimán de tareas Técnicas en el Inciso 15.

3) PLAZO. El plazo será de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción.

4 ) REMUNERACIÓN. La retribución nominal mensual será de $ 53.781,22

(pesos uruguayos cincuenta y tres mil setecientos ochenta y uno con 22/100), 

valores enero 2019, por una carga horaria efectiva de 30 

horas semanales.

5) REGISTRACIÓN. El presente contrato se inscribirá a través del módulo 

Organización y Funcionarlos del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el 

Registro de Vínculos con el Estado (RVE) de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil.

6) OTORGAMIENTO. Las partes constituyen como domicilio especial el 

enunciado ut supra y establecen como medio fehaciente de la notificación el 

telegrama colacionado. El domicilio constituido por el/la contratado/a se tendrá 

por válido, hasta tanto este no notifique en la forma fehaciente cualquier 

modificación al respecto. Y para constancia firman dos ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicado.-
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CONTRATO DE TRABAJO. En la ciudad de Montevideo, el día ..... de ......  dos

mil .... comparecen: POR UNA PARTE: el Estado -Ministerio de Desarrollo 

Social, representado en este acto por la Sra. Graciela Mazzuchi C.I. N°

1 .987 .283 -6  en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora, con domicilio 

en 18 de julio 1453, de esta ciudad. POR OTRA PARTE: la Sra. Carolina 

Quiroga Nuñez, titular de la Cédula de Identidad N° 4.394 .508-3 , con fecha 

de nacimiento 31/10/1990, Credencial Cívica: Serie TCG N° 9811, domiciliada 

en Galicia 1308 ap.12, de esta misma ciudad, teléfono 098534619, correo 

electrónico cquiroga@mides.gub.uy, quienes acuerdan la celebración de un 

contrato de trabajo el que se regirá por las siguientes cláusulas que se 

estipulan:

1) ANTECEDENTES. El presente contrato se realiza bajo la modalidad de 

contrato regulado por el artículo 92 de la Ley N° 19.121 de 20 de Agosto de 

2013, así como demás normas concordantes del citado cuerpo normativo.

2) OBJETO. El objeto de este contrato consistirá en la prestación por parte de 

la Sra. Carolina Quiroga Nuñez de tareas Técnicas en el Inciso 15.

3) PLAZO. El plazo será de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción.

4) REMUNERACIÓN. La retribución nominal mensual será de $ 49.477,78 

(pesos uruguayos cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete con 

78/100), valores enero 2019, por una carga horaria efectiva de 30 

horas semanales.

5) REGISTRACIÓN. El presente contrato se inscribirá a través del módulo 

Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el 

Registro de Vínculos con el Estado (RVE) de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil.

6) OTORGAMIENTO. Las partes constituyen como domicilio especial el 

enunciado ut supra y establecen como medio fehaciente de la notificación el 

telegrama colacionado. El domicilio constituido por el/la contratado/a se tendrá 

por válido, hasta tanto este no notifique en la forma fehaciente cualquier 

modificación al respecto. Y para constancia firman dos ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicado.-
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